Buenos Aires, 15 de febrero de 2012
Estimado Señor
Gobernador de la provincia de Jujuy,
Dr. Eduardo Fellner: 
Me dirijo a usted en su carácter de presidente de la Organización Federal de Estados Mineros (OFEM), que fuera recientemente constituida. Mi intención es acercarle algunos puntos importantes que consideramos deben ser tenidos en cuenta para el mejor desarrollo de los fines de dicha organización y creemos que es propicia esta ocasión para subsanar algunas cuestiones que hacen al desarrollo de la explotación minera en nuestro país. 

En este sentido, consideramos que nada verdaderamente puede modificarse ni resolverse en el estado actual en el que se encuentra la legislación que regula la actividad minera. Es necesario en consecuencia, promover desde el Congreso Nacional que se sancione un nuevo marco regulatorio nacional respetando las garantías de autonomías provinciales. 
El organismo que preside está compuesto por muchos de los gobernadores que promovieron la denominada megamineria a cielo abierto sin evaluar con el conjunto de la ciudadanía las consecuencias de ese tipo de prácticas. Y en ese sentido, creemos que es imperativo escuchar las demandas de los afectados e incluir un análisis serio y veraz sobre la dimensión del daño que esta explotación genera al medio ambiente, tarea que debería estar a cargo de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.  

En este sentido, desde Coalición Cívica ARI consideramos que un nuevo marco regulatorio debe contener las siguientes reformas:

1. DEBATE SOBRE LA EXPLOTACION DE LA MEGAMINERÍA METALÍFERA A CIELO ABIERTO. En este sentido la posición de la CCARI que llevaremos al Congreso nacional establece la prohibición de la explotación de minerales metalíferos en la modalidad a cielo abierto con uso de sustancias tóxicas. Por otro lado, en el mismo proyecto se prohíbe la minería nuclear.

2. MODIFICACION INTEGRAL DEL CÓDIGO DE MINERÍA. Dicha modificación creemos debe contemplar entre otros los siguientes puntos: a) habilitación al Estado a explotar minas y cantera. b) posibilidad de suspender los trabajos mineros por contaminación o peligro ambiental c) limitación de las servidumbres de agua d) modificación del régimen de reclamación de daños e) incorporación del régimen general ambiental f) se modifica el régimen de caducidad de las concesiones g) incorporación de los principios preventivo y precautorio h) prohibición del trabajo minero en determinadas zonas tales como glaciares y área periglacial, así como la extensión de las distancias sobre cultivos y acueductos i) incorporación de la figura de zona de reserva minera j) modificación de los montos de las multas y las multas mismas, k) eliminación de la cláusula según la cual "los impactos irreversibles e inevitables producidos no podrán afectar bajo ningún aspecto las actividades que se estuvieren realizando., y se permite suspender la actividad.

3. DEROGACIÓN DE LA LEY DEL RÉGIMEN ECONÓMICO MINERO (Ley 24.196 y 24228) Consideramos que este régimen, que otorga los beneficios y exenciones fiscales a la actividad minera instalado en la década del 90, debe ser derogado, y reemplazado por un régimen que cuide el patrimonio natural y económico de los argentinos. 
4. DERECHO DEL AGUA COMO DERECHO HUMANO: Garantizar el acceso al agua limpia en cantidad y calidad suficiente para todos los habitantes.

Esperamos que el organismo que usted preside posibilite una instancia de dialogo genuina que contemple no solamente la perspectiva estatal y empresaria sobre este tema sino que incorpore la participación de la sociedad civil para acceder a información relevante a su calidad de vida y poder expresarse sobre el desarrollo de la explotación. 

Para finalizar, en un sentido opuesto a las declaraciones suyas volcadas hoy en algunos medios, no vemos las distintas manifestaciones sociales desde una dimensión adversa  ni creemos que la politización sea una cuestión negativa, sino que traduce una falta de un ámbito adecuado en este caso donde las voces de las personas afectadas están ausentes.

Atentamente,

Adrián Pérez

Secretario General 

Coalición Cívica ARI
